
 
Villa Santa Rosa, 14 de octubre de 2021. 

DECRETO N° 063 /2021 

VISTO: 

El estado actual de la Investigación Administrativa N° 01/2020 y la nota de fecha 

14/10/2021 presentada por el Director de Salud, Dr. Ricardo Fenoglio; y, 

CONSIDERANDO: 

Que debido a la emergencia pública en materia sanitaria provocada por la pandemia 

COVID -19, se ordenó mediante Decreto N° 015/2020 de fecha 18/03/2020, la suspensión de los 

plazos administrativos, incluidos los de la Investigación Administrativa N° 01/2020. 

Que actualmente la situación sanitaria por la pandemia de COVID -19 se ha modificado, 

habiéndose flexibilizado las distintas restricciones oportunamente impuestas, continuándose 

con el cumplimiento de las recomendaciones y medidas de prevención vigentes. 

Que el Director de Salud, Dr. Ricardo Fenoglio, ha presentado nota el día 14/10/2021 

solicitando licencia por el término de treinta (30) días corridos, que se le adeudarían por los 

períodos correspondientes al año 2020 y 2021. 

Atento a ello y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica Municipal N° 8.102; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA 

Artículo 1°: REANUDASE   los plazos administrativos suspendidos por el Decreto N° 015/2020 de 

fecha 18/03/2021. 

Artículo 2: OTÓRGUESE al Director de Salud., Dr. Ricardo Fenoglio, licencia por el plazo de treinta 

(30) días corridos. 

Artículo 3: ELÉVESE copia del presente para su conocimiento al Concejo Deliberante y al Tribunal 

de Cuenta de este Municipio.-  

Artículo 4: COMUNÍQUESE, publíquese y cumplido, archívese.- 

 

 


